ORDENANZA Nro. 122/02
V I S T O :



El ofrecimiento del contribuyente HUGO ROBERTO SAIZ, la Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91 (Art. 30 inc. 19); y

CONSIDERANDO:



Que el contribuyente señor Hugo R. Saiz, D.N.I. Nro. 10.143.089, es propietario del motor Marca MERCEDES BENZ Nro. 06493AV.



Que así también el señor Saiz es propietario del inmueble designado catastralmente como 36-5-22-1; del que adeuda en concepto de Tasas por Servicios a la Propiedad la suma de pesos dos mil cuatrocientos ochenta y seis con 76/100 ($ 2.486,76) por los períodos 1999/02 - 2002/06.



Que el contribuyente ofrece canjear la deuda en concepto de Tasas con el motor mencionado.



Que según el informe de la Dirección de Obras Públicas dicho motor resulta necesario para poner en funcionamiento el camión Mercedes 312 de este Municipio, con el que se realizarán tareas de alumbrado público.



Que en consecuencia es necesario que el Departamento Ejecutivo Municipal acepte el ofrecimiento, por considerarlo de utilidad y necesario.



Que en mérito a lo expresado,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1ro.: Acéptese al contribuyente HUGO ROBERTO SAIZ, D.N.I. Nro 10.143.089, la entrega de un motor Marca MERCEDES BENZ Nro. 06493AV como forma de pago de la deuda en concepto de Tasas por Servicios de su propiedad, designada catastralmente como 36-5-22-1, la que asciende a la suma de pesos dos mil cuatrocientos ochenta y seis con 76/100 ($ 2.486,76) por los períodos 1999/02 - 2002/06.

Art. 2do.: Cancélese la deuda del contribuyente Hugo R. Saiz por su propiedad designada catastralmente como 36-5-22-1 por los períodos 1999/02 - 2002/06, la que asciende a la suma de pesos dos mil cuatrocientos ochenta y seis con 76/100 ($ 2.486,76).

Art. 3ro.: Encomiéndese a Asesoría Letrada los trámites inherentes al traslado de dominio mencionado en el artículo 1ro. de la presente Ordenanza.

Art. 4to.: Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el día

26 de noviembre de 2002,  s/consta

en Acta Nro. 021/02.

